INDICACIONES DE LA UDI

AL PROYECTO DE LEY QUE PERFECCIONA EL SISTEMA PREVISIONAL

EN MATERIA DE:

1.- PILAR SOLIDARIO

a) Se disminuye la edad de la mujer de 65 a 60 años para poder optar al Sistema del Pilar Solidario.

b) Se cambia el concepto de “grupo familiar” por “hogar” como base sobre la cual se debe determinar el otorgamiento de los beneficios con el objeto de focalizar la asistencia social en las familias más pobres. 

c) Se crea un Consejo Previsional, de carácter técnico e independiente, que tendrá por función determinar los requisitos de acceso al Pilar Solidario. Se establece que ello deberá hacerlo, además, fundándose sólo en la Ficha de Protección Social para evitar arbitrariedades.

d) Se propone que  el otorgamiento de los beneficios del Pilar Solidario deberán entregarse a partir de la entrada en vigencia de la ley y no, como contempla el proyecto de ley, entre los años 2009 y 2017 en adelante. No se entiende la razón por la cual el Gobierno anuncia todas estas medidas, por una parte, y pospone por años su entrega, por la otra.

e) El reajuste automático de los beneficios del Pilar Solidario que ofrece el Gobierno se produce cada vez que el IPC haya variado en más de 15%.  Nosotros proponemos que este reajuste se gatille cuando el IPC haya variado en más de un 10% dentro del año calendario.

f) Se propone que los beneficios se devenguen una vez cumplida la edad y no sólo cuando se presenta la solicitud. Con ello se fomenta el emprendimiento y el trabajo.

g) Se propone aumentar de 200.000 pesos a 300.000 pesos la pensión máxima con aporte solidario. Ello ayuda a mejorar las pensiones de la clase media y evita subcotizaciones.

h) Se propone que los beneficiarios de la pensión básica solidaria de invalidez deban acreditar 5 años de residencia antes de la ocurrencia del accidente y, además, que el accidente se haya producido en el país. Ello, con el objeto de evitar que personas que hayan sufrido accidentes en el extranjero soliciten la pensión, perjudicando a los demás chilenos.

i) Se propone permitir que el beneficiario del Pilar Solidario por invalidez pueda continuar trabajando sin perderla con el objeto de fomentar el emprendimiento y el trabajo de las personas.

j) Se propone que el subsidio para los discapacitados mentales menores de 18 años sea igual a la pensión básica solidaria de invalidez y no a la PASIS. En consecuencia, la PASIS desaparece definitivamente.

k) Se mantiene la garantía estatal de pensión de sobrevivencia para todos los cotizantes afiliados con anterioridad a la publicación de la ley ya que es un derecho adquirido.

l) Se elimina la gradualidad en monto y fecha para la entrega de los beneficios. 

2.-  DAÑO PREVISIONAL
Se incorpora un bono complementario al bono de reconocimiento, es decir, hacerse cargo del daño previsional.

3.- INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA

a) Se obliga al Instituto de Seguridad Laboral (actual INP) a ajustarse a las normas aplicables a las mutuales con el objeto que éste no incurra en competencia desleal respecto de éstas.

b) Se propone que el nombramiento de los funcionarios del Instituto de Seguridad Laboral se rija por el Sistema de Alta Dirección Pública con el objeto de asegurar la independencia y profesionalismo de éstos.

4.- CAPRI

a) Se propone perfeccionar la normativa de las CAPRI con el objeto que exista una plataforma de atención que preste servicios respecto del Pilar Solidario solamente. 
b) Se faculta  al Instituto de Previsión Social para crear una red de CAPRI y celebrar convenios con el Fondo Nacional de Salud, el Instituto de Seguridad Laboral, para atender también en dicha red a usuarios de éstos.
5.- COMPETENCIA

a) No a la Licitación: Por inconstitucional.

b)  Perfeccionar  el mecanismo de la subcontratación: eliminar IVA. 
c) Asignación de nuevos trabajadores: que se asigne a la AFP más barata dentro de las 3 con mayor rentabilidad. 

6.- SEGURO DE INVALIDEZ

a) Se propone una licitación tipo “holandés”, con pago a la Compañía que administre el seguro.

b) Se elimina la responsabilidad de la AFP en caso de insolvencia de la Cía. de Seguros, que operen las garantías estatales. Se propone que sólo puedan postular Cías de Seguros clasificadas como A.

7.- COTIZACIÓN DE INDEPENDIENTES

a) Se propone permitir la afiliación voluntaria de aquellos trabajadores que no trabajan a honorarios y que, sin embargo, perciban ingresos, trabajadores que el proyecto no permite cotizar y rebajar impuestos (este sería el caso de los taxistas, de los agricultores bajo renta presunta, pequeños emprendedores, etc.)

b) Se propone permitir a los trabajadores independientes optar entre cotizar en una AFP o contratar seguros de vida con ahorro ya que a muchos no le va a convenir iniciar tardíamente una cuenta de capitalización individual en una AFP. 

8.- RETIRO PROGRAMADO

Se perfecciona retiro programado de modo de evitar que existan pensiones que caigan anualmente cuando los pensionados tengan una vida más larga.

 9.- INDUSTRIA AFP

a) Se rechaza el artículo que faculta a los bancos para constituir filiales como AFP.

b) Se prohíbe a los bancos participar, directa o indirectamente, en la propiedad de   AFP y se les obliga a enajenar dicha propiedad, si la tuvieran al momento de publicación de la ley, dentro de los siguientes cinco años. 

10.- INVERSIONES

a) Se traspasan facultades de decisión sobre límites o carteras de inversiones de la Superintendencia al Comité Técnico de Inversiones por ser este último un organismo técnico e independiente.

b) Se aumentan los límites de inversiones en el extranjero.
c) Se crea un sexto Fondo, 100%  variable.
d) Se mejora el APVC.

11.- ASESORES PREVISIONALES

a) Se perfecciona y reduce el monto máximo de comisiones.
b) Se propone que el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión sea obligatorio, pero con plena libertad de escoger de parte del afiliado.
